
 
LIHUE INGENIERIA S.A.

 
 
 

CUIT 30-61217676-7. Ultima inscripción IGJ nº 20717, Lº 97, Tº de SA, el 9/10/2019. Escritura 303,
12/12/2019, Fº 1353, Registro 845 CABA transcribe asamblea general extraordinaria del 03/12/2019: Se
modificó artículo cuarto y quinto. REORDENAMIENTO: 1) denominación: LIHUE INGENIERÍA S.A. 2) 99
años desde 24/09/1985. 3) OBJETO. La sociedad tiene por objeto la realización, por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: a) Construcción: ejecución, dirección,
administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, mecánicas, eléctricas,
electromecánicas, urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinadas al régimen de propiedad
horizontal, silos, viviendas, talleres, puentes, plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos y
usinas y demás obras de ingeniería y/o arquitectura, tanto públicas como privadas, así como la provisión
de insumos y productos para su puesta en marcha y funcionamiento; b) Comerciales: mediante la
compraventa, distribución, representación, consignación, importación y exportación de equipos,
maquinarias, hardware, software e insumos y elementos necesarios para la industria de la construcción y
los de la industria de saneamiento ambiental incluidos suelos y aguas y los servicios vinculados con las
anteriores, así como de sus partes componentes, software, accesorios y repuestos; c) Inmobiliarias:
mediante la compraventa, construcción, explotación, alquiler, loteo, arrendamiento, administración de
bienes inmuebles urbanos y rurales; d) Servicios: mediante la realización de estudios, asesoramientos,
pericias, tasaciones, mensuras, planos, ensayos, análisis, certificaciones, evacuación de consultas y
laudos, diagnósticos y definición e implementación de sistemas de remediación, confección de informes,
dictámenes e inventarios técnicos, en materias relacionadas con las obras de ingeniería y arquitectura
especificada previamente, seguridad industrial, terrenos y suelos, aguas y demás elementos naturales
vinculados, mantenimientos edilicios y de equipamientos mecánicos, hidráulicos, eléctricos y
electromecánicos en general. Los servicios descriptos serán prestados atendiendo las normas legales y
reglamentarias que regulen el ejercicio profesional de las distintas materias, y e) Financieras y de
inversión: mediante la compraventa y negociación de acciones, obligaciones negociales, bonos, títulos
públicos, cédulas, letras de tesorería, debentures y toda especie de títulos valores públicos y privados,
emitidos por el Estado Nacional, las Provincias, las Municipalidades, Estados Extranjeros, entes
autárquicos, empresas estatales, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria y sociedades
por acciones constituidas en el país o en el exterior, participación en sociedades, Joint ventures, unión
transitoria de empresas y todo tipo de agrupamiento empresario permitido por las leyes; otorgamiento de
préstamos, financiamientos y negocios crediticios de toda clase, quedando exceptuadas las operaciones
comprendidas en la Ley de entidades financieras. Para su cumplimiento la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con el mismo y que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- A fin de facilitar
la actividad societaria y lograr un desenvolvimiento de excelencia, con carácter complementario y
accesorio, la Entidad podrá: a) ejercer comisiones, representaciones, mandatos y franquicias; y b)
importar y exportar.- Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título
habilitante.- 3) Capital: $ 4.500.000, 4.500.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de valor
nominal $ 1 cada una con derecho a 1 voto por acción. 4) Se ratifica: Domicilio social: jurisdicción
C.A.B.A. Sede social se fija extracontractualmente: Avenida Las Heras 1666, piso 3°, CABA. 5) Fecha
cierre ejercicio extracontractual: 31/07 c/año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 303 de fecha
12/12/2019 Reg. Nº 845 MARIA NOEL LUACES - Matrícula: 5417 C.E.C.B.A.
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